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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo 

PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00488-00 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Del estudio riguroso de la totalidad del expediente en especial, del pagaré allegado 

a folio 3 teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 422 del Código General del 

Proceso y 709 del Código de Comercio se precisa:  

Dispone el artículo 709. REQUISITOS DEL PAGARÉ. “El pagaré debe contener, 
además de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento 

De esta manera, ha de precisarse que el título valor pagaré allegado a folio 5 fue 

aportado sin diligenciar, motivo por el cual no satisface ninguno de los presupuestos antes 

referenciados.  

Con fundamento en los anteriores presupuestos, SE NIEGA  EL MANDAMIENTO 

DE PAGO como quiera que el pagaré no reúne la totalidad de los requisitos  que dispone 

el artículo 709  del Código de Comercio.   

Por Secretaría déjense las constancias de rigor y efectúese la respectiva 

compensación. Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.15 hoy 25 de abril  de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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